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1.TIPO DE INFORME 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número   5 

2.ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4162.010.26.1.0588- 2026 

Nombre completo del contratista: ALEJANDRO GUTIERREZ LOPEZ 

Documento de identificación: 1.130.683.448 

Nombre del supervisor: TOMAS GUTIERREZ MAÑOSCA 

Organismo: SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACION 

Objeto del contrato: Prestación de servicios profesionales en la Secretaria del Deporte y la 
Recreación del proyecto denominado Recreación y deporte con enfoque diferencial para los 
habitantes de Santiago de Cali BP - 26005306 

3.INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
14/ene/2026 

Fecha terminación 
30/jun/2026 

Modificación(es) al contrato: PRIMERO: PRORROGAR el plazo de ejecución del Contrato de 
Prestación de Servicios No. 4162.010.26.1.0588-2026, suscrito con el/la señor (a) 
ALEJANDRO GUTIERREZ LOPEZ hasta el 30 de junio del 2026. SEGUNDO: ADICIONAR el 
CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 4162.010.26.1.0588-2026 en la suma de 
SIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($7.894.000) 
TERCERO: MODIFICAR la cláusula segunda del Contrato de Prestación de Servicios No. 
4162.010.26.1.0588-2026 en cuanto al Valor y Forma de pago la cual quedará así: CLÁUSULA 
SEGUNDA. VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor total del contrato, incluida la presente 
adición, es de VEINTITRÉS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS MCTE 
($23.682.000). El Distrito de Santiago de Cali pagará el valor de la adición en DOS (2) 
CUOTAS cada una por valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
PESOS M/CTE ($3.947.000) 

Suspensión:  N/A 

X 
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Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada:  N/A 

 
4.INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de QUINCE MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($15.788.000) 

Adición: Por la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
PESOS M/CTE ($7.894.000). 

Prórroga: Hasta el día 30 de junio de 2026 

Información para Retención en la fuente: 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 
 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 
 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 
 

Información: 
 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 
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$23.682.000 $3.947.000 $15.788.000 $3.947.000 

 
Información del pago de seguridad social: 
 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 
No. Planilla: 1080763160 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8823875454 
Operador: SIMPLE 
Fecha de Pago: 08/05/2026 

Periodo de pago de la seguridad social: Abril/2026 

Observaciones al informe financiero y contable: El contratista seguridad social de abril 2026 
para el pago de esta cuenta según el decreto 1273 de 23/07/2018 que permite afectar la 
cancelación mes vencido de la seguridad social. Se compromete a pagar la seguridad social 
del mes correspondiente. 

5.INFORME TÉCNICO 

 
Concepto Supervisor: 
 
Mediante el presente documento a continuación relaciono las actividades realizadas según el 

contrato de Prestación de Servicios No 4162.010.26.1.0588-2026 

 

1.Gestionar y organizar el desarrollo de las acciones para atención del programa a traves de 
la orientación, coordinación y acompañamiento de los procesos desarrollados a la población 
en riesgo social : Afros , Indigenas , Recicladores , Intramurales , LGBTIQ+, Tradicionalmente 
excluidos , Victimas del conflicto, Población ARN , , garantizando la implementación de 
estrategias que promuevan la participación, el fortalecimiento comunitario y el cumplimiento 
de los objetivos del área, complementado con el apoyo en el diseño de acciones y planes de 
intervención relacionados con las estrategias del proyecto y el desarrollo técnico de las 
actividades 
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● El contratista gestionó y elaboró el cronograma ejecutado de las actividades del mes 
de mayo que representa el trabajo en el territorio. A través de los dinamizadores 
sociales, logramos entrar en los hogares de las familias afro no como extraños, sino 
como aliados que respetan sus raíces y su historia. Cada actividad ejecutada de 
intervención junto con los dinamizadores se brindó un espacio para escucharlos, 
fortalecer su identidad y unir a las distintas generaciones en torno a sus tradiciones. 
Al final, lo que queda plasmado no son solo fechas, sino el vínculo real que creamos 
con la comunidad para que cada familia se sienta protagonista de su propio bienestar  
y orgullo cultural social. 

 
 
2.Brindar apoyo en el seguimiento y control de las actividades en campo, conforme a las líneas 
estratégicas del proyecto, realizando desplazamientos a los diferentes escenarios deportivos 
utilizados, así como el seguimiento a las acciones documentales y digitales relacionadas con 
los beneficiarios del programa. 
 

• El contratista brindó apoyo en el seguimiento realizó mediante visitas directas en 
territorio, utilizando el formato oficial de supervisión para verificar que cada actividad 
de la línea afro se ejecutara con calidad y pertinencia cultural. Durante estos 
encuentros en campo, no solo se validó el cumplimiento del cronograma, sino que 
se acompañó de cerca la labor de los dinamizadores sociales, asegurando que el 
mensaje y la intervención llegaran de forma efectiva a cada familia. Esta verificación 
constante garantiza que los recursos y esfuerzos administrativos se traduzcan en un 
impacto real y humano dentro de la comunidad. 
 
 

3.Asistir el cumplimiento participar y/o socializar las actividades orientadas al desarrollo del 
sistema de gestión de calidad, el sistema de gestión ambiental y el sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo. 
 

● El contratista asistió y participó mesa de trabajo metodológica del programa 
Poblaciones y Etnias en la sala VIP de la Secretaría del Deporte y la Recreación. Este 
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encuentro fue un espacio clave para el diálogo directo, orientado a unificar criterios y 
fortalecer los procesos de planificación y calidad que rigen nuestra labor. Durante la 
jornada, se revisaron detalladamente los aspectos contractuales y técnicos, 
asegurando que cada integrante del equipo cuente con las herramientas necesarias 
para cumplir sus funciones con excelencia. Más allá de lo administrativo, esta reunión 
permitió reafirmar nuestro compromiso con el impacto social del programa, ajustando 
los engranajes operativos para que la gestión en el territorio sea cada vez más 
organizada, eficiente y humana. 

 
4.Ejecutar actividades de apoyo relacionados con el diligenciamiento del formato de parrilla 
de los dinamizadores sociales de la Secretaría del Deporte y la Recreación, en relación con 
las lineas poblaciónales en riesgo social : Afros , Indigenas , Recicladores , Intramurales , 
LGBTIQ+, Tradicionalmente excluidos , Victimas del conflicto, Población ARN , así como 
apoyar la atención de inquietudes y/o requerimientos presentados por el Distrito de Santiago 
de Cali, el supervisor del contrato, los entes de control y la comunidad, relacionados con el 
desarrollo y seguimiento del programa. 
 
 

● El contratista ejecutó la programación de mes de mayo para los dinamizadores de la 
línea afro a través de la parrilla institucional para la atención a la población vulnerable, 
asegurando que cada actividad fuera culturalmente pertinente y estuviera bien 
estructurada para impactar positivamente a las familias en el territorio. 

 
5.Las demás desarrolladas en el objeto contractual. 
 
 

● El contratista durante este periodo, no fué requerido para desarrollar actividades 
vinculadas al cumplimiento de la obligación. 

 
MEDIO DE VERIFICACION 
LAS EVIDENCIAS DE LO RELACIONADO SE ENCUENTRAN EN EL SIGUIENTE LINK: 

https://drive.google.com/drive/folders/1j9Pa1I5cTwRKx9WziJWu-

7xHO1G53ryr?usp=drive_link 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1j9Pa1I5cTwRKx9WziJWu-7xHO1G53ryr?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1j9Pa1I5cTwRKx9WziJWu-7xHO1G53ryr?usp=drive_link
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Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 

Observaciones al informe técnico:  N/A 

 
6.RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

  No se reporta recomendaciones para el presente período 
 

7.FIRMAS RESPONSABLES 

 
 
 
 
 
 

  
 
 
Nombre y firma del Supervisor  
TOMAS GUTIERREZ MAÑOSCA  
______________________________________ 
Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión (Incluir cuando aplique) 
   

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Distrito de Santiago De Cali, 25/may/2026 

 

ingryherrerat@gmail.com
Signature


